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EL SUBDIRECTOR TECNICO DE DESARROLLO HUMANO DEL INSTITUTO DISTRITAL
PARA LA PROTECCION DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD IDIPRON

CERTIFICA:

Una vez revisados los cargos contemplados en la planta de personal de la entidad, aprobada mediante Resolución
No. 004 del 16 de Septiembre de 2005, se solicita la expedición de la certificación de inexistencia o insuficiencia de
personal debido a que:

No existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio

Existe personal en la planta, pero no es suficiente. X

El desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio

Con los siguientes requisitos: Titulo Bachiller 12 Meses de experiencia laboral relacionada con el objeto a
contratar, para atender la necesidad presentada en el proyecto de inversión 7727 "Fortalecimiento de la
Infraestructura Física, TIC y de la Gestión Institucional del IDIPRON Bogotá" , cuya solicitud fue realizada
mediante memorando con radicado No. 2021IE3933 de fecha 28 de Julio de 2021, suscrito por el GERENTE DE
PROYECTO.

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá a los 28 días del mes de Julio de 2021, en cumplimiento
del Artículo 01 del Decreto 2209 de 1998 expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en virtud de
la Resolución N° 323 del 11 de Noviembre del 2011 expedida por el IDIPRON.

Proyectó: Edwin Zayd Rivera Urrego

CODIGO VERIFICACION:   1049223

Subdirector Técnico de Desarrollo Humano

YESID ALONSO SALAMANCA ZULUAGA

.






















